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.Gil,? J - - . - , - . . . . - .  : W T 0 8 :  Las atkucjones que me coMhw el DFL 
de 198Ck Resolución NO844 &i1988 yI@iE1.moIuci6n N01600 de 2008 de la ContrPloria 
General de la República. 

*--.+vi & ~ > ,  ~el?s%-r.L t ., al k-..:- 

La ley 20.129, que establece un Sistema Nacional de 
,1 Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (SINAC-ES), a traves del desarrollo 

'r de procesos de acreditación de carreras y programas de pre y postgrado. 

La Resolución NO8297 del 2 de Octubre de 2012, que 
modifica la estructura orgdnica de la Universidad, en la cual se definen las funciones del 
Departamento de Calidad y Acreditación, entre las cuales se estabiece el "coordinar, 
asesorar y monitorear a las unidades académicas en los procesos de acreditación de 
carreras de pre y postgrado". 

El Plan Estrategico lnstitucional 2011 - 2015, que 
considera distintas medidas asociadas a la instalscibn de procesQs de asegumiant~ da la 
calidad de la formación ofrecida en la Universidad de Santiago. : -, L FWM :gj?q 

La Politica Institucional para la Formación de Pre y 
'. Postgrado de la Universidad de Santiago de Chile, que guía la toma de decisiones y el 
, m $ j & d ~ - . & ~  (;n~zoición en esta área. , , .,. . ., ,-, ,. . . m-., . m , .- . ., .. , 
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RESUELVO: 

APRUÉBESE el siguiente Rwlamento de Acreditación 
de Postgrado de la Universidad de Santiago de Chile. l. _, : . 1 ..--. 

Articulo 1. La Universidad de Santiago de Chile, con 
; el fin de garantizar la ejecucibn de los mecanismos de aseguramiento de la calidad, 
I establece que todos los programas de postgrado deberán someterse al proceso de 
i acreditación de programas, que cantempla una autoevaluación y una evaluacián externa. 

Artículo 2. La. autoevaluación t, es 
responsabilidad del Director de cada uno de los programas de Postgrado de la UniWidad y 
consiste en la recolección y análisis de información primaria y secundaria de acuerdo a los 
criterios de evaluación definidos por el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior. Será desarrollada por un Comite de Autoevaluacibn, que debe1.g estar 

6 conformado, al menos, por un grupo de cuatro profesores pertenecientes al claustro regular 
, del Programa. La dedicación de los integrantes del Comité de Autoevaluación deberá ser 

resguardada a través de la asignación de horas en sus respectivos Convenios de 
Desempetío, durante todo el proceso de acreditación. - - , - - -  - 
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Articulo 3. El üqwkmento de Calidad y 

Sanfiago d e S h b - E i ~ o . d e  CWdad-y Aaechúón designará a d a  Programa la 
asistencia de un Secretario Thico, encargado de apoyar dintdamente el proce8o de 
autoevaluación. El vinculo entre el hpwhmmto de C a l ' ¡  y Acreditación y el P-grarna 
quedará estahddo en n &qya@~scrito por las autoridades de ambas unidades. 
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Artículo4 El Programa debed hacer entrega de la 
versión final de la documentación resultante del proceso de autoevaluación a lo menor 30 
dlas antes de la fecha a n i d a  como limite para su presentación ante la Agencia 
- ~ ~ ~ p k ¡ ¡ o  de . d ' f d i ~ ) h Z d g p i h r $  la la m n t a c i 6 n  
~ n t s k k p e r r d s ~ ~ h s t a m n u e ñ , p a r l ~ o d a h ~ ~ ~ .  . , 

Arikulo 5. Toda la documentación resultante del 
proceso de autoevaluación sed evabada;por las dgdientes instancias institudonales: 

El  mento de Calidad y Mitac ión,  q ~ e  
evaluará la consistencia interna y externa . . .  $le acuerdo a los'uiterios de evaluaci6n. 
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, .- Arüwb.7. .Aquellos ' programas autorizados para 
pmmk stls%-ntesante oigad&m-re& d evali~ack$s~&w'ta%%Wsitón 
de Evaluadón de Planes de Mejoramiento, entidad que. v & a $ . ~ p W u 4 d a  y 
consistencia interna del Plan de Mejoramiento/DesamIio presentado en la documentacióri 
de autoevaluación. 

Artículo 8. En el caso de Programas cuya 
incorporación al proceso de acreditación no haya sido autorbada, se firmará un Convenio de 
DssémpaAol~nh el ~ ~ ~ d @ ~ P m g ~  tb fa Unidad a la que pertenece y la Direcd6n de 
Postgrado, con el fin de implementanf, las a ~ n e s ~ : d e - ~ ~ ~ . q w e  se @n#cf€mn 
necesaria8 para la obtend6n de la acreditación. Dicho Convenio definhh el plazo de una 
futura autoevaluación. 
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y Acraditación será parte de los organismos 
- a c r e d i : B - m a  deberá realizar eBbpmmo dentro de los plazos y de acuerdo a 
los- faorel Deqmr&mmb deCaiidad+y /4cmdh&. ' 
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r> . u fin.& caeo cb &tew la ecdkdbn,  el -a 

adualiead 8~lrPlan*bjamwu ernYich&&.jas< cmchbedala,&ad~-, 
el+que mWda.por la Dinecdái::de. Poetgrsido y d liyepawbmnb .d&.iXblidad Y 
Acreditación, unidad encargada de su nieonitom # ~ ~ ~ ~ ~ ~ , .  P-a 
deberd entrigar ~hbmación peribciika de acuerdo S I& ,pmbtnIos áefinidm por el 
Departamento de Caikiad y'Aprditaci6n. 



En el caso de un rechazo de la acreditación, el 
Programa deberá presentar a la Dirección de Postgrado un Plan de Mejoramiento 
actualizado en virtud de las conclusiones del proceso de acreditación, con el fin de superar 
las debilidades y definir una nueva fecha para someterse a acreditación. Si el programa no 
fuera acreditado por segunda vez, la Dirección de Postgrado presentar& un informe al 
Consejo Acadkmico, quien decidirá la continuidad del Programa. 

Dr. JUAN MANUEL ZOLUZl CID, Rector 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento. 

-saluda a Ud., 
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m u a ó ~ :  
1. Rectoria 
1. Prorrectoría 
2. Direcci6n de Postgrado 
1. Secretaría General 
1. Vicerredoría de Investigación, Desarrollo e Innovacbn 
1. Vicerrectoría Acad6mica 
1. Vicedecano de lnvestigacih de la Facultad de Ingenieda 
1. Vicedecano de lnvestiaacibn de la Facultad de Humanidades 
1. Vicedecano de lnvestigacibn de la Facultad de Química y Biología 
1. Vicedecano de Investigau6n de la Fawltad de Ciencia 
1. Vicedecano de Investigaci6n de la Facultad de Administración y Economía 
1. Vicedecano de Investigaci6n de la Facultad de Ciencias M6dicas 
1. Vicedecano de Investigación de la Facultad Tecnol6gica 
1. Dirección de Escuela de Arquitectura 
1. Dirección de Administrackh y Finanzas 
1. Registro Acad6mico 
1. Director Departamento de Finanzas 
1. Jefe Recaudación Matrícula - Departamento de Finanzas 
1. Bienestar Estudiantil 
1. Registro Acadbmico 
2. Oficina de Partes 
l. Ardiivo Central 


